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•Sistema Institucional de 
Evaluación de Estudiantes

¿QUÉ SIGNIFICA SIEE?

•En la página web

¿DÓNDE PUEDO 
ENCONTRAR EL SIEE?



OBJETIVO SIEE

El Colegio busca evaluar, de manera
integral, los procesos de aprendizaje de sus
estudiantes. Para tal efecto ha definido un
sistema de evaluación que pone en práctica
las normas descritas en la Ley General de
Educación y teniendo en cuenta la
autonomía escolar.

Decreto 1290,Artículo 4.



NUEVO 2022

Introducción

Se adiciona el indicador de desempeño:

Aprender a ser:

Se enfoca en desarrollar las potencialidades individuales,
adquiriendo la capacidad de autonomía, de juicio y de
responsabilidad personal. Este pilar de la educación
integra a los tres anteriores. Este tendrá una valoración a
través de la Autoevaluación del estudiante.



ARTÍCULO 2 – numeral 9

PREESCOLAR SE EVALUA…

Dimensión cognitiva

Dimensión  comunicativa

Dimensión  Socio - afectiva

Dimensión Espiritual 

Dimensión Corporal

Dimensión Ética

Dimensión Estética

Dimensión actitudinal
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ARTÍCULO 2. Literal C, numeral 9

Clasificación niveles de inglés

Sislenguas establece que cuando un estudiante es nuevo en la institución, se 
remite a un proceso de clasificación para identificar su nivel actual en la 
lengua extranjera. Para el caso de Jardín a quinto se ubica con sus 
compañeros de grupo y se hace un diagnóstico de su nivel de la lengua 
para dar un reporte a los padres de familia y llegar a compromisos de 
nivelación en caso de que presente un nivel inferior al de su grupo. En el 
caso de bachillerato, se realiza siempre una prueba de clasificación escrita y 
oral para determinar el nivel real en la lengua en la que llega el estudiante; 
una vez identificado el nivel, el estudiante se ubica en el grupo que más se 
acerque a sus necesidades. Los estudiantes que tienen permanencia en el 
programa avanzan según su nivel y resultados del año anterior. Además, se 
aplicará otra prueba anual para validar el nivel de suficiencia alcanzado por 
los estudiantes del grado once.
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ARTÍCULO 2. Literal e 

Los procesos de autoevaluación de los estudiantes

La autoevalción ya NO se hará a través del formulario en la página web. Se
hará en el aula de clase. Esto aplica para todos los grados de 1° a 11°.

Quedando así:

Al finalizar cada período los estudiantes realizan en el aula de clase su
autoevaluación según el proceso enseñanza-aprendizaje, teniendo en
cuenta el interés, la asimilación del conocimiento, la responsabilidad y
puntualidad en sus trabajos, el comportamiento, las relaciones
interpersonales y la participación. Una vez realizada la autoevaluación por
el estudiante, el docente analizará el cumplimiento de los criterios con él y
a partir de ahí se emite el concepto final. La autoevaluación será una nota
del período con un valor del 5%. Cuando el estudiante NO realiza su
autoevaluación, la nota por dicho concepto será de 3,5.
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ARTÍCULO 4. Literal b

Promoción anticipada

Al finalizar el primer periodo académico, los padres de familia y el
estudiante que ha reprobado el grado anterior podrán solicitar por
escrito al Consejo Académico, la promoción anticipada de grado, si ha
obtenido una valoración igual o superior a 4.7 en todas las áreas y /o
asignaturas; de igual manera, se tendrá en cuenta la descripción
cualitativa en el proceso comportamental. Estas solicitudes serán
radicadas en Rectoría dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
entrega de los informes académicos correspondientes al primer
período. Dicha solicitud será resuelta en un plazo máximo de 10 días
hábiles
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ARTICULO 5. Literal g. 

Evaluación área de inglés

1° 100%

65%

Seguimiento 50%

Escucha 1 15%

Habla 15%

Quiz (escritura) 20%

Final 10% Habla 10%

Coevaluación 5% 5%

35% Parcial 
Habla 15%

Escucha 20%

2°a 11° 100%

65%

Seguimiento 50%

Escucha 13%

Habla 12%

Lectura 13%

Escritura – secundaria

Quiz - primaria

12%

Final 10% Oral 10%

Coevaluación 5% 5%

35% Parcial 
Oral 15%

Escritura 20%
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ARTICULO 5. Literal p

•Se contará con el área 
de educación artística


